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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

3430
RESOLUCIÓN de 2 de julio de 2024, de la Consejera de Educación, por la que se conceden los 

Premios Extraordinarios de Bachillerato dirigidos al alumnado que ha finalizado sus estudios de 
Bachillerato en el curso 2023-2024.

La Orden ECD/482/2018, de 4 de mayo, por la que se regulan los Premios Nacionales de 
Bachillerato establecidos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone que 
la Comunidad Autónoma de Euskadi podrá conceder los Premios Extraordinarios de Bachillerato, 
en las condiciones que establece la propia Orden.

La Orden de 30 de enero de 2024, del Consejero de Educación, regula los Premios Extraordina-
rios de Bachillerato y establece los requisitos para su concesión. Dicha Orden adapta la materia a 
la realidad actual y a las múltiples modificaciones introducidas en la reglamentación comunitaria, 
mejora la regulación de diversos aspectos técnicos, y responde a la nueva estructura del currículo 
de Bachillerato, así como, a la normativa en el área subvencional y en materia procedimental.

En virtud de la citada Orden, el Departamento de Educación quiere premiar a quienes más se 
han distinguido en el esfuerzo continuado por conseguir dichos objetivos convocando los Pre-
mios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso académico 2023-2024 mediante la 
Orden del Consejero de Educación, de 30 de abril de 2024 (BOPV de 9 de mayo de 2024).

Una vez realizadas las pruebas y a propuesta del Tribunal encargado de las mismas

RESUELVO:

1.– Adjudicar los Premios Extraordinarios de Bachillerato correspondientes al curso 2023-2024 
según lo previsto en la Orden de 30 de abril de 2024, por la que se convocan los Premios Extraordi-
narios de Bachillerato correspondientes al curso académico 2023-2024.

2.– Publicar la relación del alumnado premiado, según se relaciona en el Anexo I.

3.– Exponer la Resolución con la lista definitiva del alumnado premiado para su general cono-
cimiento en la página web del Departamento de Educación.

En Vitoria-Gasteiz, a 2 de julio de 2024.

La Consejera de Educación,
MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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